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UNIÓN OBRERA METALÚRGICA 
De la República Argentina 

Asociación Profesional con Personería Gremial 
Adherida a la Confederación General del Trabajo 

Seccional San Francisco 
 

 

Convenios UOM San Francisco 
Descuentos Exclusivos para nuestros afiliados y afiliadas  

 

La Falda 
 BV HOTELES “HOTEL OLLANTAY” (3 estrellas) 

 

Ubicado en la ciudad de La Falda.  A   200 metros del centro comercial, la 
avenida Edén. A 7 cuadras del Casino y a 5 de la Terminal de Bus.  

Habitaciones: 32 unidades. (Dobles, Triples, Cuádruples, Departamentos).  
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Habitaciones alfombradas, con baño privado, equipadas con tv por cable y 
ventilador. Calefacción central por radiadores. Aire acondicionado 
opcional. 

Servicios de nuestro establecimiento: Servicio de ropa blanca y ropa de 
cama. Servicio de limpieza de cuartos.  Desayuno (té, mate cocido, café, 
leche, yogurt, cereal, chocolatada, tostadas, medialuna, criollos, manteca, 
mermelada). Piscina descubierta con solárium. Comedor para 100 
personas. Gran quincho con asador. Recepción 24 horas. Pool, metegol. 
Conexión Wifi Gratuita. Depósito de Equipaje. Cochera cubierta (consulte 
disponibilidad y tarifas). 

Check in: 13.00 hs - Check out : 10.00 hs  

Página Web: https://www.buenavistahoteles.com.ar/hotel-ollantay/ 

TARIFAS: 

Todos los afiliados y afiliadas a la UOM Seccional San Francisco tendrán a 
una bonificación exclusiva, para acceder a este beneficio deberán realizar 
la solicitud presencialmente en la sede sindical, por WhatsApp al 3564-
661712 (solo mensajes) o por email turismo@uomsanfco.org.ar 
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Reglamento de Hospedaje - Servicios generales 

Generales. 

1. Todo huésped al contratar los servicios acepta el presente reglamento de 
conformidad. El hotel se reserva el derecho de admisión y permanencia. 

2. El establecimiento podrá negar sus servicios cuando el huésped se presente 
en estado de ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes o cuando pretenda 
dar uso distinto al del servicio de hospedaje. 

3. El hotel no se hace responsable por la pérdida de objetos de valor, 
documentos y otros en poder de los huéspedes. 

 

Ingreso 

1. Check in: 13.00 hs. Check out : 10.00 hs. Consultar tarifas en recepción 
posibilidad de ingreso anticipado o egreso tardío en base a disponibilidad . 

2. Menores hasta 2 años inclusive sin costo, sin cama y sin servicio de 
desayuno. 

3. No está permitido el ingreso con mascotas. 

4. Está prohibido fumar en habitaciones de hotel y espacios cerrados. 

 

Servicios 

1. No está permitido comer en habitaciones. 

2. La limpieza de unidades se realiza diariamente, recuerde por favor dejar su 
llave en recepción para poder gestionarlo. 

3. El hotel no provee toallones de piscina, se encuentra prohibido el uso de 
toallones de habitación en dicho sector. 

4. Sera obligación del huésped abonar todo faltante que se constate a su 
egreso, o daño producido por uso indebido de instalaciones, equipamiento, 
manchas irreparables en ropa blanca, ropa de cama y acolchados. 

5. Teniendo en cuenta la emergencia hídrica en nuestra ciudad, y el cuidado 
del medio ambiente se solicita optimizar el uso de toallas y toallones. Su 
recambio se realizará día por medio. 

6. La pileta se encuentra habilitada 09 a 20 hs.  Menores solo acompañados 
por un mayor 

7. El establecimiento no se hace responsable de daños parciales o robo de 
vehículos, ni de objetos en su interior. 

8. Desayuno. El desayuno se brinda en nuestro establecimiento, consulte en 
recepción horarios de apertura y cierre de espacio desayunador. 

9. Se encuentra prohibido el ingreso con bebidas externas a comedor / 
restaurante de hotel. 


